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DECRETO 876/1968, de S de abril, por el qU<! se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada di! 
Aviacton don Antonio de Alós y H~rero. 

En C<lnsideración a 10 solicitado por el General de Brlgada 
de Aviación don Antonio de Alós y Herrero y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo: 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referIda Orden, con 
la. antigüede.d del día siete de diciembre de mil novecientos re
senta y slete. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

As! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en MadrId a 
cinco de abril de mll novecIentos sesenta y ocho, 

El Mlnlstro del Alre, 
encargado del Despacho. 

JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 24 de abril de 1968 por la qU<! se dispone 
el cumplWliento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con jecha 9 de marzo de 1968, en el 
recur30 contencioso-admintstrutivo /nterpuesÚJ por 
don Francisco Baratech Zalama. 

Excmo. Sr.: En el recurSO contencioso-ll.dmlnlstratlvo seguido 
en única. lnste.ncia. ante la. Sala Quinta del Tribuna.l Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Bara
tech' Zalama, Teniente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción. quien postula por s[ mismo, y de 
otra, como demandada, la Adrnlnistre.ción Pública. representada 
y defendida por el AbogadO del Estado. contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 2 de junio y 4 de agosto de 1967 
sobre abono de plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 9 de marzo de 19fY8. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronuncIamiento sobre costas de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Baratech Zalama contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 2 de junio y <\ de 
agosto de 1967. 

As[ por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el (<Bole
tin Oficial del Est.8.do» e insertará en la «Colección Legislativa)), 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.)) 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido feJlo en el «Boletfn Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar~ículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<.Boletín Oflclal del Estado)) número 363). 

Lo Que por la presente Orden ministerial. digo a V. E. para 
su conoclmlento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 19&8. 

MiENENUEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 24 de abril de 1968 por la Que se dispone 
el cumplWliento d.e la sentencia del Tribunal Su
premo. dictada con fecha 20 de marzo de 1968, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Migue! Zampalo Fernández y otros. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandantes, don Miguel Zampalo 
Femández y ptros, representados y defendidos por el Letrado 
don Manuel García de Castro. Y de otra, como demandada, la 
AdminIstración Pública.. representada y defendida por el Abogado 
del Estado. contra acto presunto del MinisterIo del Ejército 
denegatorio de peticiones formuladas en agosto ':1 septiembre 
de 1966 sobre el percibo del sueldo de Brigada. se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de marzo de 1968, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que esttmando el recurso cont.encioso-administra.
tivo Que don Miguel Zampalo Fernández. don Antonio Prieto 
Falcato. don Saturnino Alonso Rodríguez, don Manuel Reina 
Hidalgo. don Antonio Ruiz Gonzálel.. don Ernesto Schulz Má,r
Quez, don Francisco Malagón Zapata, don Basilio Santamar.19 
Unen, don Antonio Sánchez Torres. don Manuel Ros Calabulg . 
don Manu~ Gil Rulz. don José Jiménez Varona, don Angel 
Barros CJoó.-tsz, don Luis Andino Orense y don An~onio Piñeiro 
Braña. Músicos militares de tercera, interpusieron contra. el acto 
presunto del Ministerio del Ejército mediante el Que denegó la 
petición Que le formularon en agosto y septiembre de 1966 sobre 

el percibo del sueldo de Brigada, debemos declarar y declaramos 
que dicho acto presunto no se haJla ajustado a derecho, por 
lo que lo anulamos y, en su lugar, declaramos igualmente que, al 
estar asimilados a Sargentos los actores antes nombrados, su 
sueldo debe ser el de Brigada desde ·Ia r echa en Que cada uno 
cumplió veinte años de servicios efectivos, por apllcacl6n de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953; todo ello sin espeCial impo
sición de costas. 

Así por esta nuestra sentencla, Que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa, 
definitivametne juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.) 

En su virtud , este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado), todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(~Boletín Oficial del EstadOl' número 363l. 

Lo Que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1968. 

~NlJEZ 

ExcmO. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 24 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 24 de febrero de 1968, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Alfonso Sanz GÓmez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes. de una, como demandante, don Alfonso Sauz 
Gómez, quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada, la Administración Püblica, representada y defendida por 
el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 24 de abril de 1967, denegatoria de petición de asig
nación de coeficiente por particular preparación, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de febrero de 1968. cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
&ente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alfonso Sanz Gómez, contra resolución del Ministerio del Ejér
cito comunicada al interesado en 24 de abril de 1967, por ~a 
Que se le denegaba la petición de asignación de coeficiente por 
particular preparación concretada en su titulo de Ingeniero In
dustrial del Ejército, cuyo acto administrativo confirmamos, 
por estar ajustado a derecho. absolviendo de la demanda a la 
Administración. sin expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva)). definitivamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.») 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer .'e 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Est.8.do»), todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
19056 ((Boletín Oficial del Estado)' número 3'63). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 196-8 

MENENDEZ 

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 24 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo . dictada con jecho, 7 de marzo de 1968. en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Domlngue2 Aneas. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnistrativo seguidO 
en únIca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Francisco Domin
guez Aneas, Teniente de Oficinas Militares. Quien postu1a por 
sI mismo, y de otra, corno demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones notificadas en :le! de diciembre de 1~6 y 13 de 
febrero de 1967 del Ministerio del Ejército. denegatorias de con
cesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria. se ha dic
tado sentencia C<ln fecha 7 de marzo de 1008, cuya parte dIs
positiva es como sigue: 


